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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
12038 Resolución de 22 de octubre de 2015, de la Presidencia del Consejo de 

Administración del Patrimonio Nacional, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2014 y el informe de auditoría.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, EHA/2045/2011, de 14 de julio 
de 2011 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio de 2011), por la que se aprueba la 
Instrucción de contabilidad para la administración institucional del Estado, establece en la 
regla 38 que, en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que la Intervención 
General de la Administración del Estado presente las respectivas cuentas anuales ante el 
Tribunal de Cuentas, dichos organismos habrán de publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la información relativa a las cuentas anuales que determine la Intervención 
General de la Administración del Estado. A este respecto, el punto primero de la Resolución 
de 28 de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
determina el contenido de la información que debe ser publicado por las entidades a las 
que sea de aplicación la Instrucción de Operatoria Contable para la Administración 
Institucional del Estado deben publicar en el «Boletín Oficial del Estado», modificada por 
la disposición adicional primera de la Resolución de 3 de junio de la Intervención General 
de la Administración del Estado.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la citada Orden ministerial EHA/2045/2011, 
de 14 de julio, se acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Resumen de 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2014, que figura en el anexo de esta 
Resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página web www.patrimonionacional.es

Madrid, 22 de octubre de 2015.–El Presidente del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, José Rodríguez-Spiteri Palazuelo.
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ANEXO

I. BALANCE. 

II. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL. 

III. RESUMEN DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO. 

III.1. Estado total de cambios en el patrimonio neto. 

III.2. Estado de ingresos y gastos reconocidos. 

IV. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

V. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

V.1. Liquidación del presupuesto de gastos, desarrollado a nivel de capítulos. 

V.2. Liquidación del presupuesto de ingresos, desarrollado a nivel de 

capítulos. 

V.3. Resultado de operaciones comerciales.  

V.4. Resultado presupuestario. 

VI. RESUMEN DE LA MEMORIA.  

VII. INFORME DE AUDITORÍA. 
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 16.982.697,35 21.900.678,71

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 648.708,30 589.017,00

Total (1+2+3+4) 648.708,30 589.017,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -272.824,51 -53.082,28

Total (1+2+3+4) -272.824,51 -53.082,28

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 17.358.581,14 22.436.613,43

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

25103 - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 121.529.558,83 100.402.498,64

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 84.655.099,06 74.781.062,41

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 22.306.465,29 22.021.637,86

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 7.255,04 3.030,43

6. Otros Cobros 14.560.739,44 3.596.767,94

B)  Pagos 81.702.832,68 86.388.672,29

7. Gastos de personal 49.332.062,82 49.776.702,29

8. Transferencias y subvenciones concedidas 1.911.864,57 3.897.391,22

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 29.008.337,08 30.996.004,67

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 1.450.568,21 1.718.574,11

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 39.826.726,15 14.013.826,35

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 450.499,51 414.966,79

1. Venta de inversiones reales 40.572,00 300,00

2. Venta de activos financieros 409.927,51 414.666,79

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 27.024.131,13 29.366.333,21

4. Compra de inversiones reales 26.681.435,51 28.946.426,05

5. Compra de activos financieros 342.695,62 419.907,16

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -26.573.631,62 -28.951.366,42

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 921.361,11 1.384.307,98

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 921.361,11 1.384.307,98

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 1.174.406,63 1.395.328,97

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

25103 - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL (euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
12

03
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 266 Viernes 6 de noviembre de 2015 Sec. III.   Pág. 105444

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 1.174.406,63 1.395.328,97

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -253.045,52 -11.020,99

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -329,01 1.127,61

J) Pagos pendientes de aplicación 255.301,78 -7.906,72

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -255.630,79 9.034,33

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

12.744.418,22 -14.939.526,73

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 9.162.651,18 24.102.177,91

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 21.907.069,40 9.162.651,18

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

25103 - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL (euros)
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MEMORIA

1.- ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 

Los objetivos y las actuaciones básicas del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional vienen determinados por la Ley 23/1982, de 16 de junio, 
Reguladora del Patrimonio Nacional, y por su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 496/1987, de 18 de marzo, modificado por los Reales Decretos 
694/1989, de 16 de junio, 2208/1995, de 28 de diciembre, el Real Decreto que 
600/2011, de 29 de abril y, recientemente, por el Real Decreto 214/2014, de 28 
de marzo, que ha modificado la estructura orgánica del organismo, en lo 
referente a las unidades dependientes de la Gerencia. 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional se configura como una 
entidad de derecho público, con personalidad jurídica y capacidad de obrar, 
orgánicamente dependiente del Ministerio de la Presidencia de Gobierno. 
Posteriormente, la Ley 50/98, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y de orden social, en su artículo 63, establece que el Patrimonio 
Nacional se regirá por las disposiciones de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado, 
aplicables a los organismos autónomos, sin perjuicio de las especialidades 
vigentes establecidas en la Ley 23/82, reguladora del Patrimonio Nacional, y en 
la disposición adicional 17 de la Ley 30/1984, para la reforma de la función 
pública, en todo lo relativo al régimen jurídico de sus bienes y derechos, a la 
administración de los Reales Patronatos, y al régimen de contratación de 
personal.

Los fines del Patrimonio Nacional son la gestión y administración de los bienes 
y derechos del citado Patrimonio. Tienen la calificación jurídica de bienes del 
Patrimonio Nacional aquellos de titularidad del Estado afectados al uso y 
servicio del Rey y de los miembros de la Familia Real para el ejercicio de la alta 
representación que la Constitución y las leyes les atribuyen. Además se 
integran en el organismo los derechos y cargas de patronato sobre las 
fundaciones y reales patronatos a que se refiere la presente Ley. 

En el ejercicio 2014, las obligaciones reconocidas del presupuesto de gastos 
del organismo se han financiado con ingresos propios, procedentes 
fundamentalmente de la recaudación por visitas a los museos y palacios y 
rentas de inmuebles que integran el Patrimonio Nacional en un 26,36% y el 
resto con transferencias y subvenciones corrientes y de capital, procedentes 
principalmente de la Administración del Estado.

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional se constituye por el 
Presidente, Gerente y por un número de vocales no superior a diez, nombrados 
por acuerdo del Consejo de Ministros. 
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- Presidente, don José Rodríguez - Spiteri Palazuelo, nombrado por Real 
Decreto 92/2012, de 13 de enero.

- Gerente, doña Alicia Pastor Mor, nombrada por Real Decreto 306/2012, 
de 3 de febrero.

Patrimonio Nacional, según Reglamento de la Ley 23/1982, de 16 de junio, 
reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por Real Decreto 496/1987, de 
18 de marzo, y modificado por el Real Decreto 214/2014, se estructura en 
servicios centrales y delegaciones, con dependencia orgánica del Gerente. Los 
servicios centrales se estructuran en las siguientes unidades, todas ellas 
orgánicamente asimiladas al nivel de subdirección general: 

- Dirección de Administración y Medios  
- Dirección de las Colecciones Reales.  
- Dirección de Inmuebles y Medio Natural.  
- Dirección de Actos Oficiales y Culturales 

El artículo 82 del reglamento establece que es competencia de la Dirección de 
Administración y Medios la gestión económica y financiera de ingresos y gastos 
del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, y por tanto la formación 
de las cuentas anuales. 

El número de efectivos con los que cuenta el organismo, el 31 de diciembre de 
2014, es de 1318 efectivos, distribuidos por tipo de personal como sigue: 

- 8 contratos de Alta Dirección (6 hombres y 2 mujeres). 
- 262 funcionarios y eventuales (165 hombres y 97 mujeres) 
- 1048 laborales fijos/indefinidos (665 hombres y 383 mujeres) 

Durante el ejercicio, se han celebrado 62 contrataciones de duración 
determinada (25 hombres y 37 mujeres). Además durante 2014 han continuado 
vigentes 16 contrataciones de duración determinada realizadas en ejercicios 
anteriores (7 hombres y 9 mujeres). 

Los principales responsables del organismo durante el ejercicio 2014 han sido: 
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3.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS. 

1. Imagen fiel: Las cuentas anuales se formulan a partir de los registros 
contables. Se expresan en euros y se presentan de acuerdo con el 
contenido establecido en el artículo 128 de la Ley 47/2003, General 
Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la 
Administración Institucional del Estado, y con los principios contables 
públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan 
General de Contabilidad  Pública, con el objeto de mostrar la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico 
patrimonial y de la ejecución de su presupuesto.  

2. Comparación de la información.  

a. Razones excepcionales que justifican la modificación de la 
estructura de las cuentas anuales. Sin contenido. 

b. Explicación de las causas que impiden la comparación de las 
cuentas anuales del ejercicio con las del precedente. Sin 
contenido.

c. Explicación de la adaptación de los importes del ejercicio 
precedente para facilitar la comparación y, en caso contrario, la 
imposibilidad de realizar esta comparación. 

En el ejercicio 2014 finalizó la revisión del inventario de bienes 
muebles no histórico-artísticos y del inmovilizado intangible en el 
organismo. Esta revisión comenzó en el año 2008 y por la 
insuficiencia de medios propios se realizó con medios externos. Los 
resultados de este trabajo se volcaron a una nueva aplicación de 
inventario proporcionada por la Intervención de la Administración 
General del Estado. 

En el trabajo de campo no ha sido posible identificar de forma 
individualizada cada bien con los registros que existían en la 
aplicación anterior. Por lo que el ajuste tanto del valor de bien como 
de la amortización acumulada se ha realizado de forma global para 
cada cuenta. El resultado de esta conciliación, según lo establecido en 
la norma 21ª de reconocimiento y valoración se ha registrado como 
resultado de ejercicios anteriores.

3. Razones e incidencias en las cuentas anuales de los cambios en 
criterios de contabilización y corrección de errores. 

Cambios en criterios de contabilización:

Sin contenido. 
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Corrección de errores: En el ejercicio 2014 se finalizó la revisión tanto 
del inventario de bienes muebles no históricos como del inmovilizado 
intangible y a la migración a una nueva aplicación informática. Durante 
la revisión se detectaron elementos que no estaban dados de alta en 
el inventario y no se encontraron otros elementos que aparecían en el 
inventario.

Finalizado éste se ha ajustado la valoración contable del inmovilizado 
material y del intangible utilizando como contrapartida la cuenta 120 
“resultados de ejercicios anteriores” en cumplimiento de lo que 
dispone el apartado 3 de la norma 21ª de reconocimiento y valoración. 

A continuación se muestra el impacto de estas correcciones en las 
cuentas del ejercicio. 

DEBE HABER 
CUENTA IMPORTE CUENTA IMPORTE 
(216) Mobiliario 122.558,24 (214). Maquinaria 

y utillaje 
62.382,62

(218) Elementos 
de transporte 

89.221,80 (215).
Instalaciones
técnicas y otras 
instalaciones 

1.050.918,38

(2814)
Amortización
acumulada de 
maquinaria

35.015,07 (217). Equipos 
proceso
información

90.324,50

(2815)
Amortización
acumulada de 
instalaciones 
técnicas y otras 
instalaciones 

261.454,96 (219). Otro 
inmovilizado
material

54.120,99

(120) Resultados 
de ejercicios 
anteriores

1.074.255,12 (2803)
Amortización
acumulada de 
propiedad
industrial e 
intelectual 

0,15

(2809)
Amortización
acumulada de 
otro inmovilizado 
intangible

19,28

(2816)
Amortización
acumulada de 
mobiliario

174.267,43

(2817)
Amortización

45.353,75
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acumulada de 
equipos para 
procesos de 
información
(2818)
Amortización
acumulada de 
elementos de 
transporte

105.118,09

Por otro lado se detectó que en el ejercicio 2013 se habían activado 
en la cuenta 232. Infraestructuras en curso subvenciones para gastos 
corrientes por importe de 93.000€. Puesto que el error proviene del 
ejercicio anterior la corrección afectó, además del balance, a la cuenta 
de resultado económico patrimonial en la columna del ejercicio n-1. En 
el ejercicio 2014 se ha subsanado este error con el siguiente impacto 
en las cuentas del ejercicio. 

DEBE HABER 
CUENTA IMPORTE CUENTA IMPORTE 
120. Resultados 
de ejercicios 
anteriores

93.000,00 557. 
Formalización

93.000,00

232.
Infraestructuras 
en curso 

-93.000,00 557. 
Formalización

-93.000,00

El en ejercicio 2014 se procedió a la venta de una construcción. No se 
ha podido identificar fehacientemente el valor del edificio vendido. De 
acuerdo con la disposición transitoria 1ª de la Orden EHA/1037/2010, 
de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad 
Pública, el saldo de la cuenta 120 “Resultados de ejercicios anteriores” 
incluye el valor de los inmuebles cuya valoración no pudiera efectuarse 
de forma fiable. Por tanto la venta de la construcción se ha 
contabilizado con abono a la cuenta 120 “Resultados de ejercicios 
anteriores”. En el cuadro que sigue se muestra el impacto de esta 
operación en las cuentas del ejercicio. 

DEBE HABER 
CUENTA IMPORTE CUENTA IMPORTE 
572. Bancos e 
instituciones de 
crédito.

40.572,00 120. Resultados 
de ejercicios 
anteriores

40.572,00

Por último, se ha ajustado el saldo inicial de la cuenta 431. “Deudores 
por derechos reconocidos. Presupuestos de ejercicios cerrados” 
incrementándose en 21.058,45€. Este ajuste se realizó en 2 asientos: 

- En el primero se disminuye el saldo inicial en 2.000€ por un error 
en el importe de las transferencias del departamento que a 
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31/12/2013 estaban pendientes de cobro. Este ajuste disminuye 
afecta, además de al balance, a la cuenta de resultado económico 
patrimonial en la columna de datos correspondiente al ejercicio n-
1.

- En el segundo se incrementa el saldo inicial en 23.058,45€ de los 
derechos pendientes de cobro por arrendamientos. 

En la tabla siguiente se detalla el impacto de estos ajustes en las 
cuentas del ejercicio 2014. 

DEBE HABER 
CUENTA IMPORTE CUENTA IMPORTE 
431. Deudores 
por derechos 
reconocidos.
Presupuestos de 
ejercicios
cerrados

21.058,45 120. Resultados 
de ejercicios 
anteriores

21.058,45

4. Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean 
significativos. Sin contenido. 

5. Sobre aspectos derivados de la transición a las nuevas normas 
contables (punto 2 de la Disposición Transitoria Tercera del NPGCP). 
Sin contenido. 
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4.- NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN. 

a) Inmovilizado Material. 

El inmovilizado material se valora por su precio de adquisición o coste de 
producción, más el coste de las incorporaciones que, en su caso, se realicen a 
los elementos originales. Las cuotas de amortización del inmovilizado material 
se determinan por el método lineal acorde a lo establecido en las tablas de 
amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de 
Diciembre de 1999. En el ejercicio no se han producido costes financieros 
susceptibles de ser activados. Tampoco existen costes de desmantelamiento, 
de gran reparación o inspección general que hayan incrementado el valor de 
los activos de esta partida. La valoración posterior se hace siguiendo el modelo 
de coste previsto en el punto 6 de la norma 2ª de reconocimiento y valoración. 
De acuerdo con esta norma no se han reconocido correcciones valorativas por 
deterioro del inmovilizado material. 

La valoración del inmovilizado material se ha ajustado en este ejercicio como 
consecuencia de la revisión del inventario. De acuerdo con el apartado 3 de la 
norma 21ª de reconocimiento y valoración el resultado de este ajuste no ha 
afectado al resultado del ejercicio actual. 

b) Inversiones Inmobiliarias. 

Siguiendo la definición de la norma 4ª de reconocimiento y valoración del Plan 
General de Contabilidad Pública, se han activado como inversiones 
inmobiliarias las mejoras realizadas en construcciones destinadas al alquiler. 
Se han utilizado los mismos criterios de valoración inicial y posterior del 
inmovilizado material. La amortización de estos bienes se calcula por el método 
lineal. En el ejercicio no se han incurrido en gastos financieros ni de 
desmantelamiento, ni de grandes reparaciones susceptibles de ser activados. 
No se han reconocido correcciones valorativas por deterioros que afecten a las 
partidas de este epígrafe. 

c) Inmovilizado Intangible. 

En cumplimiento de la norma 5ª de reconocimiento y valoración se han 
registrado como inmovilizado intangible inversiones bienes de esta naturaleza 
que son separables y susceptibles de enajenación, cesión, arrendamiento, 
intercambio o entrega para su explotación. Para su valoración inicial y posterior 
se han seguido los mismos criterios establecidos para el inmovilizado material. 
Se amortizan siguiendo un criterio lineal por un periodo de vida útil dentro de 
los límites establecidos en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de 
Diciembre de 1999. En el ejercicio no se han incurrido en gastos financieros ni 
de desmantelamiento, ni de grandes reparaciones susceptibles de ser 
activados. No se han reconocido correcciones valorativas por deterioros que 
afecten a las partidas de este epígrafe. 
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La valoración del inmovilizado material se ha ajustado en este ejercicio como 
consecuencia de la revisión del inventario. De acuerdo con el apartado 3 de la 
norma 21ª de reconocimiento y valoración el resultado de este ajuste no ha 
afectado al resultado del ejercicio actual. 

d) Arrendamientos.  

La valoración de los arrendamientos financieros se ajusta a lo establecido en la 
norma 6ª de reconocimiento y valoración. 

e) Permutas. Sin contenido 

f)  Activos y pasivos financieros.  

Los activos financieros se han valorado por el importe entregado. Se ha 
contabilizado el deterioro de algunos de estos activos.

Los pasivos financieros  se han valorado por el importe recibido. 

g) Coberturas contables. Sin contenido. 

h) Existencias.  

Las existencias se valoran por su precio de adquisición o coste de producción. 
No se han dotado correcciones valorativas por deterioro en estos bienes. 

i) Activos construidos o adquiridos para otras entidades. Sin contenido. 

j) Transacciones en moneda extranjera. Sin contenido. 

k) Ingresos y gastos. 

Los ingresos y gastos con reflejo presupuestario se han  registrado en el 
momento en el que se ha dictado el acto que determinan el gasto o ingreso 
presupuestario. 

Para el registro de los demás ingresos y gastos del ejercicio se has seguido las 
disposiciones del Plan General de Contabilidad Pública. 

l) Provisiones y contingencias. Sin contenido. 

m) Transferencias y subvenciones. 

Las transferencias y subvenciones concedidas se han imputado al ejercicio en 
los términos establecidos en la norma 18ª de reconocimiento y valoración. 

Las subvenciones recibidas se consideran como norma general ingresos 
imputables al resultado del ejercicio ya que su finalidad es financiar los gastos 
del ejercicio 2014. Para la imputación de las transferencias recibidas se ha cv
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seguido el criterio del devengo. No obstante, en el ejercicio 2014 se han 
recibido subvenciones de los fondos FEDER para la construcción de activos. 
En este caso se han imputado directamente al Patrimonio Neto de la entidad, 
de acuerdo con la norma 18ª de reconocimiento y valoración. La imputación a 
resultados de cada ejercicio se realiza durante la vida útil de los activos 
financiados con esta subvención de acuerdo con su método de amortización.

En todos los casos se han valorado por el importe de la subvención concedida. 

n) Actividades conjuntas. Sin contenido. 

o) Activos en estado de venta. Sin contenido. 
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I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado (en adelante I.G.A.E.), a través de la 
Intervención Delegada en el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional (en adelante 
C.A.P.N.) en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 
Presupuestaria ha  auditado las cuentas anuales del C.A.P.N. que  comprenden, el balance de 
situación a 31 de diciembre de 2014, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de 
liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo  y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Presidente del C.A.P.N. es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la 
entidad de acuerdo con los principios y criterios contables. Asimismo, es responsable del control 
interno que considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales 
estén libres de incorrección material. 

El Presidente inicialmente formuló las cuentas anuales el 6 de mayo de 2015 y se pusieron a 
disposición de la Intervención Delegada en esa misma fecha.  

Como consecuencia de las observaciones puestas de manifiesto por esta Intervención en el 
informe provisional y de las comprobaciones formales de coherencia interna efectuadas por la 
I.G.A.E., el Presidente formuló nuevamente las cuentas anuales el día 22 de julio. El informe de 
auditoría se emitió en esa misma fecha si bien las cuentas aprobadas no pudieron ser finalmente 
depositadas por cuestiones técnicas.   

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 
Presidente del C.A.P.N. el 29 de julio de 2015 y fueron puestas a disposición de la Intervención 
Delegada en la misma fecha. La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el 
fichero 25103_2014_F_150729_125625_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde 
con 83CD69AAD367726E963A9D423E0307E375B9A081D09274A51834D0D7446B34A1 y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 

 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan  
la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
 

III. Opinión 
 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional a 31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados, de 
sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios 
contenidos en el mismo. 
 

IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

En el estado F.23.7. de la Memoria “Balance de resultados e informe de gestión” se distingue, 
por una parte, el grado de realización de objetivos en los distintos programas de gasto del 
organismo y, por otra, el coste de los objetivos realizados. Patrimonio Nacional únicamente ha 
presentado los datos correspondientes al grado de realización de objetivos. 

 
En el estado F.24 de la Memoria se recogen los indicadores financieros, patrimoniales y 

presupuestarios: se ha verificado que su estructura se adapta a lo establecido en el PGCP y se han 
comprobado las cifras. Los resultados obtenidos se consideran razonables salvo el periodo medio 
de cobro, que se sitúa en 85,91 días. 

 
La entidad auditada está obligada a presentar, en la nota F.25 de la Memoria, información 

referida a sus costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración 
de dicha información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica Normalizada para 
Organismos Autónomos (CANOA).  

 
No nos ha sido posible comprobar que la información a que se refiere el párrafo anterior está 

libre de errores u omisiones ni que sea razonablemente coherente con la información financiera 
contable auditada, puesto que únicamente se ha presentado la información correspondiente al 
apartado 1 de la nota F.25. “Información sobre costes de actividades. Resumen general de costes 
de la entidad”. No constan datos para los apartados 2 y 3 relativos a los costes de las actividades 
que implican la obtención de tasas y precios públicos, a pesar de que en el Presupuesto de 
Patrimonio Nacional, dentro del artículo 31 “Precios Públicos”, se incluye el concepto 311 “Entradas 
a museos”. 
 
 
 
El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por el Interventor Delegado en el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, en Madrid, a 
29  de julio  de 2015. 
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